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Villavicencio, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Ley 1708 de 2014) 

RADICACIÓN:  50001-31-20-001-2017-00026-00  

    AFECTADO:  JOSE IGNACIO SANCHEZ GONZALEZ  

FISCALÍA:       ONCE (11) ESPECIALIZADA DEEDD DE VILLAVICENCIO-META 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y dado que las comunicaciones 

enviadas a la Dra. HERMENCIA GUTIERREZ ALVARREZ (curadora ad-litem) fueron 

devueltas por la causal “DESCONOCIDO”, el despacho en aras de garantizar el 

principio de publicidad de las actuaciones judiciales adelantadas , procedió a requerir 

al funcionario a cargo de la información que reposa en el sistema “SIRNA”, a fin de que 

indague sobre la dirección de correo electrónico de la mencionada togada, arrojando 

como resultado el Email, HERGUTIALVA@HOTMAIL.COM. 

 

Corolario lo anterior, se ordena que por Secretaria se envié comunicación al 

mencionado correo electrónico, informando lo determinado en auto del 03 de febrero 

de 20211. 

 

Una vez realizado lo anterior, ingrésense las diligencias al despacho para lo pertinente. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA  JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 

 
FIRMADO POR: 

 
MONICA JANNETT FERNANDEZ CORREDOR  

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE 

VILLAVICENCIO 
 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 
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VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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